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tSIN NcRJl"'e det fondo

E5017'5205030 SUPER FONDO SANTANDER, flAMM

E50179201035 TIBEST fONO, FIAHM

E50179407038 TOF CASH, FIAMM

ES0180925036 TURINGIA, FIAMM

E50181074032 UNIFONO DINERO J H-'MM

E50"5097034 URCUIJO DINERO, f IAMioI

E50184918037 ZARADINER, FIAMM

e50184925032 ZARAGOZANO DINERO, flAHM

Fecha Valor l iquldativo
lnscdpci6n Medio en Pts.

-------_.
10/11/67 176.'~9

17110191 128.885

21/03/?1 'H.1QO

14/02/71 136.334

13nO/92 116.213

21/01¡R? 253.';;0?

09/06/88 176. E6

02¡04r92 11').71;2
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La Orden del Ministerio de Economia y Hacienda de 24 de enero de
W¡:H, autoriza al Diredor general del Tesoro y Política Financiera a emiliT
Deuda del Estado durante 1994 y enero de 1995, seflalando ~us instru
mentos en que podrá materializarse, entre los que se encuentran las Bonos
y Obligaciones df'l Estado, y estableciendo las rc:glas básicas a la~ que
su emisión ha de ajustarse, que son una prórroga dt' las vigentt's en 19\:13
con las escasas modificaciones que la experiencia adquirida y las nuevas
circunstancias aconsejan. Las segundas vueltas subsiguientes a las subastas
se mantienen como mecanismo de financiación del Tesol'O Público, basado
en una especial relación de colaboración con algunas entidades gestoras.
en los términos previstos en la Orden de 24 de julio de 1991, Y continúa
abierta la posibilIdad de poner en oferta emisiones que sean ampliadón
de otras realizada.'> con anterioridad, lo que permite continuar con la téc
nica de agregación de emisiones cuya práctica ha contribuido al desarrollo
de los mercados de Deuda.

Posteriormente, la Resolución de esta Dire('ción General de 26 de enero
de 1994 hizo público el calendario de subastas ordinarias de Bonos y
Obligaciones del Estado para 1994 y el mes de enero de 1995, determinando
que su periodicidad será mensual para los bonos y las obligaeiones a rliez
ailos y bimestral para las obligaciones a quince años. En las subastas,
como consecuencia del aumento de la liquidez del mercado y el grado
de especialización alcanzado, se modifica la forma de expresión del precio
que se solicita en las ofertas competitivas, reduciendo los intervalos entre
precios sucesivos de manera que, tanto en bonos como en obligaciones,
la variación de los rendimientos presente una mayor continuidad, situán
dose en torno a una centésima de punto en ambos instrumentos.

Asimismo, al objeto de facilitar la anotación por la Central de Ano
taciones de la Deuda del Estado que se emite y evitar las incidencias
contables que se derivan para el Tesoro Público como consecuencia de
las anulaciones que se puedan producir de peticiones aceptadas en las
subastas, al no haberse hecho efectivo el desemholso en su totalidad. en
la citada Resolución se adelanta la fecha de pago para los no titulares
de cuentas en la Central de Anotaciones al día hábil anterior a la puesta
en circulación de los valores.

En cumplimiento de lo previsto en dichas normas, es Uf'cesado tijar
las característica.'> de las próximas emisiones de Bonos del Estado a tres
y cinco ailos y de Obligaciones del Estado a diez y quince años y convocar
las correspondientes. subastas en que SP pondrán en ofertas' dichas emi
siones.

Por otra parte, el hecho de ser inhábil en Madrid el 9 de septi('mbre
de 1994, al haber sido declarado día festivo de carácter local, ha obligado
a adelantar el 8 de septiembre la emisión de esa semana de Letras del
Tesnro a un año. un día antes de la fecha de amortizadón de las Letras
emitida,; ellO de septit'mbre de 1993. Esta circunstancia aconseja modificar
las condiciones de desembolso de la.. nuevas let.ras que se emitan, para
permitir la reinverSIón a los t('nedores de las que se amortizan el 9 de
septiembre.

Por todo ello, en URO de las autorizaciones contenidas ('n la ürden
de 24 de enero de 1994. esta Dirección General ha resuelto:

6602 Rb'SQLUCION de 15 de marz() de 1994, d,.' la Direcc¡:ón Gene
ral dell'esoro y Política Finanáera, por lel qne se disponcíl
determinadas emisiones de Bonos y Obligaciunes del Estado
en el. mes de abril de 1994, se convocan las corresponrlien!es
subasta~ y se modifica la fecha de desembolso de la pmisi6r,
de 8 de septiembre de 1994 de Letra.<: del Tesura (l un (uio.

1. Disponer la emisión de BOllOS df'l Estado a tr~s y cinco años y
Obligaciones del Estado a diez y quiuce años en el mes de atril de 1994
y convocar las corrp,;poudient('s subastas, que habrán de celebrarse de
acuerdo con lo previst;) PIlla Ord'~nde 24 de enero de 1994, en la Resolución
de esta Dirección Gentral de 20 d,:· eneru de 1994 y en la presente Reso
lución.

2. Caracteristh:as ti" los Bonos y Ohhgaciones que se emiten.-EI tIpO
de interés nominai aupal y tas r~chas de emisión, amortización y de ven
cimiento de cupon(':~ se.rán los mismos qut' establecieroll bs Resoluciones
de esta Direc('Íón General de lb de 110vH~tnbre y 16 d!' diciembre de 1993
y 26 de enero de 1994 para las emisiones de 15 de febrero de 1984 de
Bonos del Estado a tres ar.os al '1,30 prJr lOO, de 15 de febrero de 1994
de Bonos del Estado a cinco aPos ai 7,40 por 100. d~ 17 de enero de 1994
de Obligaciones del E"iLdo a die!. anos a! B,O por 100 y de 15 de diciembre
de 1993 de Obligachme.': del E!"tadü a qt,üf'o::e años al 8,20 por 100, res
pectivamente, siendo el primer cupón a pagar, por su importe cnmplpto,
el de ao de julio de 1995 en los Hono:; a tres y cinco años, el de 30
de mayo de 1995 en las Oh1i~aciones a diez años y el de 28 de febrero
de 1995 en las Obligaciones a quince afias.

3. Los Bonos y Obligaciones que se pmitan se pondrán en circulacjón
el día 15 de abril próximo, fecha de desembolso y adeudo en cuenta fijada
para los titulares de <:u(;ntas ('n la Central de Anotaciones, y se agregarán.
respectivamente, a las emisiones de 15 de febrero de 1994 al 7,30
por 100, 15 de febrere de 19~4 al 7,40 por 100, 17 de enero de 1994
al 8,0 por 100 y 1f) de diciembre de 1993 al 8,20 por 100, y, en cada
caso, tendrán la consideradón df' ampliación de aquéllas, con las que
se gestionarán como un,lllnlca. cmbión a partir de Sll puesta en circulación.

4. Como consecuencia de 1.", poslbUidad de formular ofertas no com"
petitivas en las subasto'!..·.. que Si: c:onvocan, según se prevé en el aparta·
do l.b) de la Resolución de 20 d,· enero de 1994, de esta Dirección General,
con posterioridad a la celebración de las subastas no existirá período
de suscripción pública de la Dt'ud~ que se emite.

5. El Banco de Espail:a no pagéirá comisión alguna de colocación por
las suscripciones de bOllOS y obligaciones del E~,tadü que s(' presenten,
sea por cuenta propia (1 de terceros y aun cuando los presentadores sean
las entidades y persona:~ ;>numeradas en ",1 apartado 5.9.2 de la Orden
de 20 de enero de 1903, Las ÚlÜC<lS pet.icion('s de terceros que podrán
presentar las sociedarlt'E> g(:storas de instltu('Íones de inversión colectiva
o de fondos de penSiOHf'S y las sociedad,~s gestoras de t:arteras serán las
que realicen para las instituciones de inversión colectiva, los fondos de
pensiones o las carteras ql1(> administren.

6. En el anexo de la prf'sentp Resolución, y con ('arácter informativo
a efectos de la parti c.ipad6n en la; suhastas,,>€ incluyen tablas de equi
valencia entre preciu."> y rer"(tirnjf'n~l)s d, io" Bonos Ji Obligat:iones del
Estado cuya emisión ,:;¡, dbpon~" calculadas de acuerdo con In dispuesto
en el apartado 5.R.8 de ia Orden tI;; 20 dí' enf'ro de 1993.

7. Se modifh.'¡ul ln.::' carackristkas de la er,1Ísión dé Letras del Tesoro
a un ailO de fedl<l 8 de sf'ptien:bre d" 19\)4, que quedan rJjadas de la
siguiente forma:

Fecha de emisifln: H ('1(-' sl~ptif mrJre d~ Uln4.
Fecha de amortiuwjón: 8 de ~':(~pti('rnhr('dr- 19f15.
Número de días: ~365

Fecha de pn's('ntnr:!-:'p tI\' pt'tiC:li.'p,:,s ,;,'n la:; oficina'; del Banco de Espa
ña: [) de septiembre ,-j,. lP94. !¡a:'>~·l la.., doce horas (once horas en las
islas Canarias).
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ANEXO

(Subasta mes abril)

Tabla de equivalencia entre precios y rendimi~I'<t,os para los Bonos del
Estado a tres años, emisión 15 de lebrero de 1994, al 7,30 por 100

Fecha de resolución: 6 de septiembre de 1994.
Fecha de pa~o para los no titulares de las cuentas en la Central de

Anotaciones: 7 de septiembre de 1994, hasta las trece horas
Fecha de desembolso y de adeude en cuenta para los titulares de cuentas

en la Central de Aw¡taciones: 12 de septiembre de 1994.

No obstante, para todos aquellos tenedores de la emisión de Letras
del Tesoro de 10 de septiembre de 1993 que decidan la reinversión en
las nueva..<¡ Letras que se emiten, la fecha de pago será el 12 de septiembre
de 1994, si bien exclusivamente para la parte correspondiente a los fondos
que se reinvierten.

Madrid, 15 de marzo de 1994.-El Director ~eneral, Manuel Conthe
Gutiérrez.

Prl'cio I Rellriimi"l1I,o bruto'

94,00

I
8,%6

94,05 8,:344
94.10 8,~i32

94,15

I
8,~H9

94,20 8.307
94,25 8,294
94,:30 8,282
94,35 8,270
94,40 8,257
94,45 8,24[1
94,50 e,2:n
94,55 8,220
94,60 8,208
94,65 8.195
94,70 8,18;3
94,76 8,171
94,80 8.159
94,85 8,146
94,90 8,134
94,95 8,122
95,00 8.109
95,05 8.097
95,10 H,ÜH5
95,15 8,073
95,20 8,060
95,25 8,048
95.30 8,936
95,35 K,024
95,40 8,011
95,45 í',999
95,50 7,987
95,55 7,975
95,60 7,963
95,65 7,951
95,70 7938
95,711 7,926
95,80 7,914
H5,85 7,902
95,90 7,890
95,95 7,878
96,00 '¡,866
96,05 7,854
96,10 7,841
"6,15 7,829
96,20 7,817
96,25 7,805
96,30 7,79a
96,35 7,781
9ó,40 7,769
96.45 7,757
96,50 7,745
96,05 7,73~l

96,60 7,721
96,65 7,70il
96,70 7,69~'

96,75 7,685
96,80 7,673
06,85 7,661
96,90 ;',649
96,95 7,6:37
97,00 7.625
97.05 7,613

(Subasta mes abril)

Precio I Ren;iilniento brulo'. L _

98.45 I 7.132
98,50 7,115

-----------'-----------~_._..~

k~ndimiente~ redondeados al tercer decintal

Tabla de equivalencia pntre predos y rendimientos para los BODOS del
Estado a cinco años, emisión 15 de febrero de 1994, al 7,40 por 100

.... "'l .. '
',0.<.{,

7,:~O!'

7,~~1

7,27:3
7,256
7,288
7,S20
7,20:3
7,185
7,167
7,150

8,101
8,082
8.064
8,04E
8,028
8,0(1)

7,9"1
7,97:{
7,955
7,937
7,9i8
7,9Ut!
7,88~

7,864
7,846
7,82b
7,810
7,792
7,774
7,756
7,738
7,720
7,702
7,684
7,666
7,648
7,6:3ú
7,6!:2:
7,594
7,576
7,558
7,540
7,522
7/,0'*
í,4W'
7,46P
7,4~'~1
7,43:1
7,4.i5
7,397
7,380
7,362
7,2·t4

Rendimiento bnlto'Precio

95.75
95,80
95,85
96,90
95,95
96,00
96,05
96,10
96,15
96,20
96,25
96,30
96,35
96,40
96,45
96,50
96,55
96,60
96,65
96,70
96.75
96,80
96,85
96,90
96,95
97,00
97,05
97,10
97,15
97,20
97,25
97.30
97,35
97,40
97,45
97,60
97,55
97,60
97,65
97,70
97,75
97,80
97,85
97,90
97,95
98,00
98.05
!l8,10
98,15
98,20
98,25
98,30
98,35
98,40
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Precio

97,10
97,15
97,20
97,25
97,30
97,35
97,40
97,45
97,50
97,55
97,60
97,65
97,70
97,75
97,80
97,85
97,90
97,95
98,00
98,05
98,10
98,15
98,20
98,25

Rendimiento bruto'

7,601
7,589
7,577
7,565
7,554
7.542
7,530
7,518
7,506
7,494
7,482
7,470
7,459
7,447
7,435
7,423
7,411
7,400
7,388
7,376
7,364
7,352
7,341
7,329

Lunes 21 marzo 1,,9"'9"'4"--- _

Precio

96,5
96,6
96,7
96,8
96,9
97,0
97,1
97,2
97,3
97,4
97,5
97,6
97,7
97,8
97.9
98,0
98,1
98,2
98,3
98,4
98,5

. ..0=9269

Rendin,ienw bruto'

8,385
8,369
8,354
8,339
8,324
8,308
8,293
8,278
8,263
8,248
8,233
",217
8,202
8,187
8,172 .
8,157
8,142
8,127
8,112
8,097
8,083

Rendimientos redondeados al tercer decimaL

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para las Obligaciones
del Estado a diez años, emisión 17 de enero de 1994, al 8,0 por 100

(Subasta mes abril)

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para las Obligaciones
del Estado a quince años, emisión 15 de diciembre de 1993,

al 8,20 por 100

(Subasta mes abril)

Rendimiento bruto·

Precio

92,5
92,6
92,7
92,8
92,9
93,0
93,1
93,2
93,3
93,4
93,5
93,6
93,7
93,8
93,9
94,0
94,1
94,2
94,3
94,4
94,5
94,6
94,7
94,8
94,9
95,0
95,1
95,2
95,3
95,4
95,5
95,6
95,7
95,~

95,9
96,0
96,1
96,2
96,3
96,4

Rendimiento bruto'

9,015
8,999
8,983
8,967
8,950
8,934
8,918
8,902
8,886
8,870
8,864
8,838
8,822
8,806
8,790
8,775
8,759
8,743
8,727
8,711
8,695
8,680
8,664
8,648
8,633
8,617
8,601
8,586
8,570
8,555
8,539
8,523
8,508
8,492
8,477
8,462
8,446
8,431
8,415
8,400

94,0
94,1
94,2
94,3
94,4
94,5
94,6
94,7
94,8
94,9
95,0
95,1
95,2
95,3
95,4
95,5
95,6
95,7
95,8
95,9
96,0
96,1
96,2
96,3
96,4
96,5
96,6
96,7
96,8
96,9
97,0
97,1
97,2
97,3
97,4
97,5
97,6
97,7
97,8
97,9
98,0
98,1

9,075
9,062
9,049
9,036
9,023
9,010
8,996
8,983
8,970
8,957
8,944
8,931
8,918
8,906
8,893
8,880
8,867
8,854
8,841
8,828
8,816
8,803
8,790
8,777
8,765
8,752
8.739
8,727
8,714
8,701
8,689
8,676
8,664
8.651
8,639
8,626
8,614

. 8,601
8,689
8.576
8,564
8,551
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

Examinada la documentación presentada por el Decano de la Facultad
de Ciencia:" Náuticas de la Universidad dE; Cádiz, en solicitud de homo
logación de los cursos de Lucha Contraincendios (primer y segundo nivel)
y SuperviYencia en la mar (primer nivel), a impartir por la citada Facult.ad.

Vistos los informes obrantes el expediente, en los que consta que reúne
las condiciones mínimas estableddas en la Resoludón de la Dirección
General de la Marina Mercante de 6 de junio de 1990 (_Boletín Oficial
del Estado" número 146),

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en la Orden
de 29 de marzo de 1990 (_Boletín Oficial del Estado- de 10 de abril) y
en la Resolución de 6 de junio de 1990, ha resuelto:

Primero.-Homologar los cursos de Lucha Contraincendios (primer y
segundo nivel) y Supervivencia en la mar (primer nivel), a impartir por
la Facultad de Ciencias Náuticas de la Universidad de Cádiz.

Segundo.-Sin perjuicio de est.a homologación, la Inspe<:ción General
de Enseñanzas Superiores Náuticas comprobará que el desarrollo de los
cursos impartidos reúne los niveles de calidad y profesionalidad adecua
dos.

Terl'ero.-Al personal marítimo que supere dichos cursos le será exten
dido por esta Dirección General el oportuno certificado, que le permitirá
el enrolamiento en cualquier clase de buque, mercant.e o de pesca.

Dicha certificación se expedirá a la vista del certificado emitido por
el centro de formación en el que se haga constar que el interesado ha
recibido la formación teórico-práctica del nivel correspondiente, estable
cida en la Orden de 29 de marzo de 1990.

Sin peljuicio de ello, el centro remitirá a esta Dirección General de
la Marina Mercante la relación del personal que haya superado cada uno
de los cursos.

Cuarto.-EI personal que participe en los cursos debprá estar protegido
por un seguro de accidentes materiales y corporales contratado por la
Facultad de Ciencias Náuticas de la Universidad de Cádiz.

Madrid, 25 de febrero de 1994.-EI Director ~eneral,Rafael Lobeto Lobo.

98,5 8,502
98,6 8,490
98,7 8,477
98,8 8,465
98,9 8,453
99,0 8,441
99,1 8,428
99,2 8,416
99,3 8,404
99,4 8,:392
99,5 8,380
99,6 8,368
99,7 8,356
99,8 8,343
99,9 8,331

100,0 8,319
100,1 8,307
100,2 8,295
100,3 8,283
100,4 8,271
100,5 8,26H
100,6 8,247
100,7 8,2:15
100,8 8,224
100,9 8,212
101,0 8,200
101,1 8,188
101,2 8,176
101,3 8,164
101,4 8,152
101,6 8,141
101,6 8,129
101,7 8,117

101,8 I 8,105
101,9 8,094

__~ _ "-__"8,,,08,,,2,-_

• Hendimientos redondeados al tercer decimal

6604 RE.SOLUCION de 25 de febrero de 1994, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se homologan
los cur.'ms de Lucha Contraincend'ios (primer y segundo
nivel) y Supervi~viencia en la mar (primer nivel), a impar
tir por la Facultad de Ciencias Náuticas de la Universidad
de Cridiz.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid se ha interpuesto por doña Carmen Muñoz Duque
recurso contencioso-administrativo contra la Resolución del Director Gene
ral de la Agencia Estatal de Administración Trihutaria de 26 de marzo
de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado_ de 1 de abril), por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo General Administrativo,
especialidad Agentes de la Hacienda Pública, así como contra la Resolución
del mismo Director general de 24 de junio de 1993, por la que se hacía
pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos (29 de junio
de 1993).

En consecuencia y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Direc
ción General ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubie·
ran derivado o derivasen derechos de las resoluciones impugnadas y a
quienes tuvieran interés directo en el mantenimiento de las mismas para
que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanza.., Superiores Náuticas.

Resolución A602 (15) de IMO.
Normas complementarias al Cap. 11-2, de Solas 74/78.
EN 311, 3/2, 3/4, 3/5.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Un extintor de polvo seco polivalente (A, B, C), de presión
incorporada. Marca/modelo: .GAMAjPA-6M». Número de homologación:
010/0294.

RESOLUG'ION de 17 de febrero de 1994, de la Di,rección
General de la Marina Mercante, por la que se declaTa la
homologación de un extintor de polvo seco poli'valente (A,
B, C), de presión 'incorporada para su 'uso en buques y
embarcacIones de bandera española,.

Visto el expediente incoado a instancia de _Gama, Suciedad Anónima»,
con domicilio en La Paul, número 6, 48460 Orduña (Vizcaya), solicitando
la homologación de un extintor de polvo seco polivalente (A, B, C), de
presión incorporada, de 6 kilogramos, válido para fuegos de la clase A,
B Ye, para su uso en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas de zona centro, de acuerdo con
las normas:

6605

RESOLUCION de 23 de febrero de 1994, de la Dirección
General de la Agenda Estatal de Administración Tribu
taria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1.075/1993, interpues
to por doña Carmen Muñoz Duque ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid (Sección Sépama).

6603

Madrid, 23 de febrero de 1994.-El Director general, Abelardo Delgado
Pacheco.

La present.e homologadón es válida hasta el 18 de febrero de 1999.

Madrid, 17 de febrero de 1994.-E;1 Director general, Rafael Lobeto Lobo.


